
DJP-026129
cArunnn DE cUENTAS *-*d¡*-**.*-

DE I.A nepÚaucI DoM¡NIcAt.tR

DEcLARAc6n JURADA DE pATRtMoNto
(Ley 311-141

MARCELINO ENRIQUE FULGENCIO GUZMAN

DIRECTOR REGIONAL

SERV¡CIO NACIONAL DE SALUD

24.0,8-2020

seccróru 1. DATos pERSoNALES y FAM¡LIARES

Funcionario

Cargo

lnstitución

Fecha Designación

,fi (.,ir : ,r(-,,i.r,r.r-ns
llz ',tL :.Á ¡,' ! "'' 1.. \ r ,¡ )rllNlCA\A
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Z 5 ,Zó /lze: Zl¿
V'55 . fl rrl

Tipo de Declaración : RECTIFICAT|VA

PruMERA VEZ LEY 311-14, lD: 23182

l.l. Datos personales de declarante

Cédula

Primer nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Estado civil

Régimen matrimonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apañamento

Apartado postal

Teléfono

Fax

:

:MARCELINO

:FULGENCIO

:06-04-1959

:DOMTNICANA

:,CASADO/A

: ,COMUNIDAD DE BIENES

:,MEDICINA
!i

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

Número

Sector, barrio, uó. res.

Domicilio profesional

Celular

Correo electrónico

:

: ENRIQI,JE

: GUZMAN

: SA].I PEDRO DE MACORIS

MASCULINO

MATRIMONIO

Domicilio donde recibir notificaciones :

I .2. Antecedentes laborales

MINISTER]O DE SALUD PUBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL

08-2004

riiiiif,¡rnE:¡ir!§;üY.¡\tr:i,."1 -i

ANESTESIOLOGIA

DIRECTOR
PROVINCIAL DE
;SALUD SAN
CRISTOBALI

l. -- ..,-". ---

Nacionalidad :DOMINICANA

Primer nombre : MARIA

Primer apellido ; CUEVAS

Segundonombre :ALTAGRACIA

Segundoapellido :PEREZ

:BIOANALISIS

Página: I

Profesión

il lrillillllllllllllff illllll lll

Las informaciones suministradas en este formutario deben consistir en datos actuallzados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos corr$pondlentes

: SAN CRISTOBAL

1 r-2003

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a
Cédula : !; ., pasaporte :
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Domicilioprofesional i ...,r
lnstitución laboral '.

1.4. Datos de los ascendientes

Pasaporte
Domicilio :

Vive NO

Nombres de la madre :DOMINGA GUZMAN

Domicilio :

Vive NO

Cédula madre

Pasaporte

1.5. Datos de los/as descendientes

.i -u. :,?¡. ir\r.¡r:,ii,riit..!i8¡{:tiiÍFd{tr 
I

MANUE:L ENRIQUE 0r-08-1995
FULGENCIO CUEVAS , r

JAVIER ENRTQUE 24-t0-r996 NINGLTNA - - -i-u\rlrv v¡\n
FULGE},ICIO CUEVAS i

JAMTLLE TT¿encBl- 
" - ":"- i3-ijoiooi"^-miNm;--**---1

FULGE},ICIO CUEVAS I

TSALTRYoRQUTDEA ro-os-ifia-"'""1ñDEpÉññiEñTÉ-'---[imieo-" -
FULGENCIO

I

ENC,{RI.JACION
l

MARCELINo ENRreuE ro-io-isbi 
- 

:ÑóEpENrriiÑrE 
*'"""1' **-"' -'^' ' ' , '

1.6. Hermanos/as

ARTURO LEONIDA
FULGENCIO GUZMAN
OIOVENE ADELA
FULGENCIO GUZMAN

MARCiÁFÚLcTNóIo
GLIZMAN

08-01-1964 ERCIANTE

lnourNco

Página: 2

05-06-197 r
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Las lnformaciones suministradas en este formulario deben conslstlr 9n datoi actuallzados a la fecha de presentaclón y
estar soportadas con los documentos correspondlenteg



ffi
DJP426129

§Ege!óN 2. BTENES TNMUEBLES y MUEBLES

_9AMARA DE oUENTAS
DE tA RepúallcA DoMtuClrut

DEcLARAcIÓ¡I JURADA DE PATRIMoNIo

MEr ANrA veiBñ,rffi**f%dffi
FTILGENCIO GUZMAN

(Ley 3ll-14)

COMERCIANTE

2.l.lnmuebles

MARCELINO
ENRIQUE
FULGENCIO
GUZMAN

l 5- l2-2005 PARCELA ]

368,5 I 2.00

2.2.Vehículos de motor

MARCELINO 05-06-2015 .Á
ENRIQUE
FULGENCIO
GUZMAN

BENZ
l:1 '.

450,000.00

2.3. Armas de

2.4. Otros bienes muebles
.: .TiF

TvIUEIJLES DE AL0JAMIE¡{TO
480,000.00

2.5. Bienes suntuarios

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES

lir._P_etalle 
de patr¡mon¡o en semovié

No aplica

OBSERVACIONES:

3.2. Detalle de patrjnronio en proguctos agroindustriales
No aplica

OBSERVACIONES:

Las informaclones sumlnistradas en este formulario deben consistir en datos actuatizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos corregpondlentes
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DJP.026129
CIMARA DE CUENTAS

DE tA REPI]BLICA DOMINICAT.IA

DEcLARAcÉT.¡ JURADA oE PATRIMONIO
(Ley 3rr_1a)

seccró¡r ¿. oe lAs sucesroNEs y DoNACTONES

-sFccJÓN 
s. ornos AcTlvos NActoNALEs E tNTERNActoNALEs

S.t. lnfom

5.2. Certificados de inversión
No oplica

5.3. Gapital invertido
No aplica

OBSERVACIONES:

5.4. Cuentas por cobrar

INV. ABRAHAM
&FULGENCIO
ASOC.

REPUBT_rCA ,03_01_2018
DOMINICANA

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES

9-1. Activos sujetos de embargo u opos
No aplica

SECCIÓN 7. INGRESOS

salario

MINISTERIO DE PESO DOMINTCANO

ASISTENCIA SOCIAL

18s,000.00

1..3. Fgresos por membresías enjuntas o consejo
No aplica -

SECCÉN 8. PASIVOS
8.1. Préstamos u otros pasivos

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistlr en datos actuallzados a ta fecha de presentaclón y
estar soportadas con los documentos corrospondientes

Página: 4

deudas
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MARCELO
ENRIQUE
FULGENCIO
GUZMAN

7.2. lngresos varios
No aplica



CAMARA DE CUENTAS
DE tÁ REPI]BLrcA DOMINICAiIA

DECLARACÉN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 3ll-la)

SECCIÓN 9. GASTOS

DJP.026129

9.1. Gastos varios

GASTOS POR ALIMENT.ACION

GASTOS DE TRANSPORTE

PAGOS DE PRIMAS }'STIGUROS (DE VIDA. OE VPrrióüñ, óÉbESóDOMÑrcANO 
*_"-

PENSToN) 
i

SECCÉN 10. PÓLEAS DE SEGUROS

ilil' ,

32,000,00

3,500.00

4,300.00

l0.l..Detalles de pótizas de seguros
No aplica

Y

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actuallzadog a la fecha de presentaclón y
estar sopoñadas con los documentos correspondlentes

Páglna: 5 ¡l llillI¡llllilllllIllllIll]ll ![
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Y
que los datos cons en la presenre declaráción /d" put.lrorio

]declaro bajo fe del juramenro
y que no he omitido ni falseaclo

lu-:-o llurro,siendo en consecuencia rodo su contenido ru rlr 
"*frr*ioi ae verdad.

i*f:^::.:':::.Íl: l, comProbación de cualq,,i"r ir;á;rid;;uocutración en ras informaciones ofrecidasrvr ¡r¡qv.urrg¡ ur¡§§lua§

i:::],::;':j:::l1l-t,^T{l::yar,el .ry11iimie¡to a las sanciones que ru l.y ir i-r+ sobre Decr¿raciónJurada de Parimonio establece en sus articulos 14, 15, V lS il

{?_ Notario Público de los delNúmero de ,*certifico y doy tb que por ante mí compareció el(la)
señor(a).

generales que constan en el acto
he comprobado al su cédula de y ha estampaclo su finna en

esa es la forma que acostumbra a todgs los docunrentos, pútrlico-§ corno
En la ciudad de

a los dias mes de
(.

l)oy Fe,

í/ Articulo 14 Sanciones por ornisión. El servidor público en funciones que esté obligado a presentar declaraciónjurada de su patrimonio y no obtempere dentro dt:l plazo establecido en esta ley u Jmitiere-declarar algún bien,
incurrirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en Ia Ley No.4l-0g, de Función-pública.
Artlculo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo eituviere obligado ley a presentar
declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas dectaracionei deban contener, será sancionado con
prision de uno (l) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno cenhal.
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten 

-responsables 
de

enriquecimiento ilicito serán sancionados con Ia pena de cuatro (4) a diez(10) años de prisión *ryár, una multa
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públi."r por un período de
diez (10) años' Pórrafo. La pena de inhabilitación de diez (10) años se impone 

"u*o 
p*no 

"omple*.niaria, 
cuyo

cumplimiento inicia a partir dcl tennino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas qíe
resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios, serán ianciona¿as como cómplices de las
infracciones que resulten culpables.

- lMll*iS-l*üú
Prr4rútñotlff d ¡b ln t¡r{rHlrr

t.ar,l¡axr l¡r r¡dde/ & {{* d.nr$troilh hnrrrmulrr el
¡.vlx¡¡ (:l¡: d, Iür* únruúr.pqt.9s! d!

itrii¡ ¡iiiltstl rils I ffi llfl l lll,-q.-Á&l

Y

que antecede,

t *,ffiit


